
 
AYUNTAMIENTO DE ANTAS

SOLICITUD PARA INSTALACIÓN DE MESAS Y SILLAS
LICENCIA DE OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO

Apellidos: Nombre:

D.N.I./N.I.E/Pasaporte: Domicilio:

Municipio: Teléfonos: Fax: Correo electrónico:

En nombre propio o en representación de: D.N.I./N.I.E/Pasaporte/CIF:

Como mejor proceda en Derecho, EXPONGO:

A) Que  soy  propietario  de  un  establecimiento  abierto  al  público,  denominado 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________

B) Identificación del  edificio  y lugar  respecto del  cual  se solicita  la  licencia  ___________ 
_____________________________________________________________________________
___________________________________________________________________

C) Número de mesas ________ (a cada mesa corresponderán cuatro sillas).

Por todo  ello,  SOLICITO:

Que se expida licencia de ocupación de dominio público con mesas y sillas, (marcar X donde corresponda)

 Para el año 20____  completo (120 euros por mesa)
 Para la temporada de verano (30 euros por mesa)
 Para la temporada de feria (30 euros por mesa)

a nombre de ___________________________________________________________________

DOCUMENTACIÓN que se acompaña:

A) Justificante de ingreso bancario del precio público establecido. 
B) Plano de situación del establecimiento y espacio público a ocupar.
C) Fotocopia de la licencia de apertura del establecimiento.

Antas, a ______de__________________de 20____
Firma del interesado
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Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Antas.

CLAÚSULA DE PROTECCION DE DATOS. REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, 
le  informamos  que  los  datos  personales  facilitados  se  incorporan  y  mantienen  en  un  fichero  titularidad  del 
AYUNTAMIENTO DE ANTAS, con la finalidad de gestionar las entradas y salidas de documentos o envíos con destino u 
origen en el Ayuntamiento. Le comunicamos que puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación de 
sus datos comunicándolo por escrito a la Secretaría General del AYUNTAMIENTO DE ANTAS, en la dirección PLAZA 
DE ESPAÑA Nº1, 04628, ANTAS (ALMERIA), adjuntando copia de documento que acredite su identidad.

En caso de que en el documento deban incluirse datos de carácter personal referentes a terceras personas físicas 
distintas de la/las firmantes, deberá, con carácter previo a su inclusión, informarles de los extremos contenidos en el 
párrafo anterior.

El AYUNTAMIENTO DE ANTAS pertenece a la Red de Oficinas Integradas de Atención al Ciudadano-060-por lo que su 
registro  admite la  presentación en el  mismo de cualesquiera  solicitudes,  escritos o comunicaciones dirigidos a los 
Órganos de la Administración General del Estado y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía o de 
las  entidades  de  derecho  público  vinculadas  o  dependientes  de  aquellas,  con  independencia  de  su  localización 
territorial.

CLAÚSULA DE PROTECCION DE DATOS. GESTIÓN DE EXPEDIENTES Y ARCHIVO:

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos 
personales facilitados se incorporan y mantienen en un fichero, titularidad del AYUNTAMIENTO DE ANTAS, con la  
finalidad de  gestionar todo lo relacionado con el expediente tramitado, así como su posterior gestión y depósito en 
archivos de la Entidad.
El titular de los datos se compromete a comunicar por escrito cualquier modificación que se produzca en los datos  
aportados. Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose por escrito a la 
Secretaría  General  del  AYUNTAMIENTO  DE  ANTAS,  en  la  dirección:  PLAZA  DE  ESPAÑA  Nº1,  04628,  ANTAS 
(ALMERIA), adjuntando copia de documento que acredite su identidad.

En caso de que en el documento deban incluirse datos de carácter personal referentes a terceras personas físicas 
distintas de la/las firmantes, deberá, con carácter previo a su inclusión, informarles de los extremos contenidos en el 
párrafo anterior.

El AYUNTAMIENTO DE ANTAS mantendrá la más absoluta confidencialidad respecto a los datos de carácter personal  
a los que haya tenido acceso y únicamente podrá cederlos a las Administraciones Públicas a las que esté legalmente 
obligada, de acuerdo con la legislación vigente, así como a interesados legítimos.


